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Madrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Subdirector general, ~ose

Salazar Belmar.

UNIVERSIDADES

diciembre de 1990. por la que se hacía pública la convocatoria de oferta
de empleo público de 1990. para este Organismo. se resuelve subsanarlos
como a continuación se indica:

fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar [a
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y l.lOO pesetas por derechos de examen), ingresada la menciona
nada cantidad por cualquiera de los siguientes procedimier'tos:

Prefcrentemente por ingreso en [a Caja Postal de-\horros. oticma
principal en Murcia. cuenta número 10.538.111. «Universidad de
Murcia». El resguardo bancario original deberá unirse a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido al Negociado de Habi[itación
Pagaduria (avenida Teniente Flomesta, sin número, ed~ficio «Con vale
cenciID>, 3007l Murcia), haciendo constar en e[ taloncdlo desllnado a
dicho Orgamsmo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la quc concursa.
La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud.

Se entenderá como defe~to no subsanable no haber realizado el pago
dentro del plazo de veinte dias a partir de la publicación de esa
convocatona.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos estableCIdos en
la Ley de Procedtmtento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluí
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de qumce días hábiles a contar desde el siguiente al dc la
notificación de la relación de admitidos y excluidos. -

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de [a Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita. convocando
a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para realizar
el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día.
hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación [os concursantes entregarán al
Presidente [a documentación señalada en los articulos 9° y la del Real
Decreto [888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la redacción
conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso.
seg-ún se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión dc plazas debe
rán presentar en [a Secretaría Genera[ de [a Universidad, en e[ plazo de
qUince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la COmISión.
por cualquiera de [os medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

Murcia. 17 de diciembre de [990.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria

ANEXO 1

a) Certiticacion médica oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda. competentes en materia de sanidad.

b) Declaración jurada d" no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

:-¡ueve.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de las plazas asignadas 3 su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriva de esta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados ante et Rector en los casos y en la forma previstos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, agotadas. en su caso, (as reclamacio
nes previstas en las normas.

82/90. Area de conocimiento: «Didáctica de la Lengua y la Litera
tura». Departamento al que está adscrita: Ditáctica de la Lengua y la
Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en didáctica de la Lengua. Clase de con vocatoria: Concurso.

Num~ro ~tN

8 2
5 O»

15 O»

7 2
6 O»

15 O»

O»

31208 RESOLUClON de 17 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de .\Iurcia. por la que se convoca a concurso una pla::a
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en cl artículo 2.°. 4. del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. y previo cumplimiento de lo dispuesto
en los articulas [21 y siguientes del Real Decreto 1282/1985. de 19 de
julio. que aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia. y
mediando acuerdo de Junta de Gobierno de [3 de diciembre de 1990,

Este Rectorado ha resucIto convocar a concurso la plaza que S~

relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución.

Categoria (Especialidad)

Donde dice:

«Conserje de Oficinas.
Jefe de Dotación.
«Un peón en jornada normal de tarde (Murcia).

Conductor Especial.

Debe decir:

«Conserje de Oficinas.
Jefe de Dotación
«Un peón en jornada normal de tarde (Murcia).
Conductor Especial

y asimismo, queda anulada la plaza de

«Oficial TPV (Carpintería).

Uno.-Los concursos se regirán por [o dispuesto en la Ley 1[/1983.
de 25 de agosto: Real Decreto 1888/ [984. de 26 de septiembre.
parcialmente moditicado por et Real Decreto 1427/ [986. de 13 de junio:
Real Decre1<J 1282/ [985, de 19 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de
30 de ju[io), y, en lo no previsto, por la Legislación Genera[ de
Funcionarios Civiles del Estado. y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los sigulentes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) 1\'0 haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir. además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°. I ó 2. del Real Decreto [888/1984. de 26 de
septiembre. y en el articulo 37 de [a Ley de Reforma Universitaria de
25 de agosto de 1983, según [a categoría de la plaza o clase de concurso:

Cuando, estando en posesión del titu[o de Doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
artículo 4.°. 1, c), del Rea[ Decrcto 1888/1984. de 26 de septiembre. y
no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de ellos. en [os térmmos del Real
Decreto 1427/1976, modificador de[ anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
corrcspondiente solicitud al Rector de [a Universidad de Vlurcia. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en [a Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de [a
publicación de esta convocatoria, según consta en el modclo del
anexo n. debidamente cumplimentada ,junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de cichos requisitos deberá estar referida siempre a una
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Fecha de obtención

a de

Firmado:

111. DATOS ACADEMICOS

Tltulos

En

Documentación que se adjunta:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLlcnA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente rcferida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la pla73 en la convocatoria
Fccha de convocatoria «<Bah de

Concurso de: Mérito~ O Acceso O

1-Forma en que se abonan los derechos y tasas:

11. DATOS PERSONALES I ~ I IFecha Número del renbo

l_ . G'm "'~fi'o ····1································1······························1Giro postal . . .. . .

Pago en Habilitación .

I I
Primer apellido Sc¡;!undo apellido Nombre

f----.

FClha de nacimiento Lugar de naclllli'~nto Provincia tIc nacimiento Número DNI
f--. --

Domicilio Teléfono

Municipio Código po~tat Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera'

Denomin(lción del Cuerpo o pl.11.3 Orga1ismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

lSituación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

--

Excmo. y Magfco. Sr.. :
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

ANEXO JI

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

UNIVERSIDAD DE



ANEXO 111

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Numero del DNl
Nacimiento: Provincia
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad () Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Calegoría actual como Profesur contratado o interino

T1TlJLOS A('ADEMICOS

4. ACTIVIDAD noCENTE DESEMPENADA

I

w
00
--J
h.>
N

"=-T"~"".,,,',,<ce", <>"',<,,"
Organismo y lecha

de expedición Calificación si la hubiere

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA {programas y puestos)
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l J PllESTOS [)OCENTES DESEMPENADOS

i Organismo Ré~imcn
\ Fecha de Fecha de

Cakgoria Actividad nombramientu ceseu Centro dedicaCión o Eontrato o termlnaClun
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l°) Indicar ¡rabajos en prensa, juslificando su aceptación por la revista editora.

I I I I I I

,

6 PllAlICAClONES (libros)

Titulo Fecha publicación Edilorial y páginas
f---

,

7 PUBLICACIONES (articulos) (0)

r----c----
Titulo Revista Fecha publicadón Numero

de páginas

,

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION
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IU I'IH)YU.'TOS DE INVESI'IGAClON SUBVENCIONADOS
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11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)
f~---------

,

(") Indir.\lldu \ilulo, lugar, Ilx'ha, lntidad urganiladora y caráClcr llalioll,,1 u internacional

I

13. CUKSOS y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indil'ación de Centro, O;ganismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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14 (·lIRS()S y SFMINAR[OS RFC1BIDOS (cnn,indicaólln de ('entro u Organismo, material
\' fech<l de rclehrnción)

-------

..

L~__
15 m:t'Al:l. ,y.,"llDAS y PREM10S RECmlDOS (con posterioridad a la licenciatura)

f-----

~

r--- 1

16 ACTIVIDAD EN H-1PRESAS y PROFESJON L1BRF

17 OTROS MERlTOS DOCENTES O DE INVESTlGAClON

18. OTROS MERITaS
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